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Cuadros Civil V (1).pdf

	1. CONTRATO DE PERMUTA
DEFINICIÓN  Contrato por medio del cual cada uno de los contratantes transmite la propiedad de una cosa a cambio de la propiedad de otra.
Efecto del contrato de permuta: el intercambio del dominio de los bienes.
ELEMENTOS
PERSONAL Permutantes: Cada parte es a su vez comprador de una cosa y vendedor de otra
FORMAL
Escritura
Pública
Bienes muebles identificables: Ej. Vehículo (placa, motor, chassis) Art. 1124, 1575 y 76
Bienes inmuebles identificables: finca folio y libro Art. 1124
A petición de uno de los contratantes y títulos de propiedad horizontal (Art. 1125 6°)
Los demás bienes: documento privado, acta ante alcalde, por correspondencia y verbalmente, Art. 1574 2°, 3° y 4°
REAL
COSA: Todo objeto susceptible de apropiación; lícito, posible, determinado y en el comercio de los hombres.
PRECIO Cada cosa es el precio de la otra.
CARACTERÍSTICAS OBLIGACIONES DE LOS PERMUTANTES
Consensual: Basta el consentimiento de las partes para perfeccionarlo a) Transmitir cada uno la propiedad de la cosa
que cambia
Traslativo de Dominio: Transfiere la propiedad de una cosa
Bilateral: Nacen obligaciones y derechos recíprocos entre las partes b) Entregar cada uno la cosa propia y recibir la
cosa que se da en cambio
Oneroso: Estipula provechos y gravámenes recíprocos
Conmutativo: Las partes aprecian inmediatamente el beneficio o pérdida c) Responder del saneamiento por evicción y
por vicios ocultos.
Formal: Depende del bien de que se trate debe llenar ciertas formalidades
De ejecución instantánea o tracto único: Se perfecciona en un solo momento
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
 



	3. CONTRATO DE COMPRAVENTA
DEFINICIÓN  Contrato por medio del cual una persona transfiere la propiedad de una cosa a otra persona que se obliga a pagar el precio en dinero
Efecto del contrato de compraventa: la transmisión del dominio del bien
ELEMENTOS
PERSONAL
Comprador: Sujeto obligado a pagar el precio y con derecho a recibir el dominio de la cosa objeto del contrato
Vendedor: Es el propietario del bien que se obliga a entregarlo y con derecho a recibir el precio.
FORMAL
Escritura
Pública
Bienes muebles identificables: Ej. Vehículo (placa, motor, chassis) Art. 1124, 1575 y 76
Bienes inmuebles identificables: finca folio y libro Art. 1124
A petición de uno de los contratantes y títulos de propiedad horizontal (Art. 1125 6°)
Los demás bienes: documento privado, acta ante alcalde, por correspondencia y verbalmente, Art. 1574 2°, 3° y 4°
REAL
COSA: Todo objeto susceptible de apropiación; lícito, posible, determinado y en el comercio de los hombres.
PRECIO Es la principal prestación que corre a cargo del comprador. Características: 1) Cierto y real y, 2) en dinero
CARACTERÍSTICAS
Consensual: Basta el consentimiento de las partes para perfeccionarlo
Traslativo de Dominio: Transfiere la propiedad de una cosa
Bilateral: Nacen obligaciones y derechos recíprocos entre las partes
Oneroso: Estipula provechos y gravámenes recíprocos CLASES DE COMPRAVENTA
Conmutativo: Las partes aprecian inmediatamente el beneficio o pérdida Con pacto de Retroventa: El vendedor se reserva la facultad de recuperar
Formal: Depende del bien de que se trate debe llenar ciertas formalidades en cierto plazo, devolviendo al comprador el precio de la misma.
De ejecución instantánea o tracto único: Se perfecciona en un solo momCon pacto de Preferencia: El vendedor se reserva el derecho de recompr
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse. cosa si el comprador decide revenderla.
Con pacto de mejor comprador o adición al día: La venta se rescindirá
del vendedor si dentro del plazo hubiere quien de más por la cosa.
Al gusto o a prueba: el comprador tiene el derecho de degustar, probar o
examinar la cosa, dentro de un plazo para decidir si la compra o no.
Sobre Muestras: Se realiza por medio de muestra y queda sujeta a condic
resolutoria de que la cosa objeto de la misma sea adecuada al uso señalad
 


	4. Con Pacto de  Reserva de Dominio: El vendedor se reserva el dominio de
el comprador únicamente tiene el uso y goce de la cosa hasta realizar el pa
INCAPACIDADES QUE AFECTAN A LOS COMPRADORES
1. Entre los esposos no se puede realizar contrato de compraventa
2. Los administradores no pueden comprar bienes bajo su cuidado. CAPACIDADES QUE AFECTAN A LOS VENDEDORES
3. Auxiliares del juez y depositarios judiciales, por bienes a su cargo 1. Bienes de menores: Diligencias voluntarias de utilidad y necesidad (por m
4. Jueces, abogados, procuradores y mandatarios judiciales por de autorización judicial)
bienes objeto de expedientes en que intervienen 2. Depositarios, mandatarios y administradores siempre y cuando tengan
5. Notarios por los bienes cuyas actas autoricen autorización del propietario (cláusula especial o poder especial)
6. Albaceas sobre bienes bajo su administración 3. Comuneros o copropietarios: los demás condueños deben ejercer el der
sino después de su liquidación de tanteo dentro de los 15 días sig. a la notificación del contrato a celeb
7. Extranjeros: Art. 122 CPRG 4. Socios. En sociedad civil necesitan consentimiento de los demás socio
OBLIGACIONES
DE LAS
PARTES:
VENDEDOR 1. Entregar la cosa en el lugar, tiempo y modo establecido
2. Garantizar al comprador la pacífica y útil posesión de la cosa
COMPRADO 1. Pagar el precio
2. Cubrir los gastos de escrituración
 


	5. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
DEFINICIÓN  Contrato por medio del cual una persona se obliga a ceder el uso o goce de una cosa por cierto tiempo y a cambio de un precio.
Efecto del contrato de arrendamiento:
ELEMENTOS
PERSONAL
Arrendante Es propietario del bien que cede el uso y goce a cambio de un precio determinado.
Arrendatari Es la persona que obtiene el uso y goce de la cosa en forma temporal a cambio de un precio.
casos especiales de personas que intervienen en arrendamiento.
Mandatario, administrador (por medio de facultades especiales Art. 1884), Albacea (Cuando se ha
liquidado la mortual Art. 1050) Marido o esposo (Art. 1882), Usufructuario (Art. 716), Copropietarios (Art.
1883)
FORMAL
Se aplican las normas generales de los contratos Art. 1574 a 1578 y Art. 1125 # 6. Es aconsejable por lo
menos en documento privado.
REAL
COSA: Todos los bienes no fungibles Art. 1125 #6, bienes muebles, bienes inmuebles Art. 454
PRECIO: Es la contraprestación acordada entre las partes y que paga el arrendatario por el uso y
goce de la cosa arrendada. Se determina en el contrato y se puede incluir una cláusula de indexación
(estipula un ajuste periódico según las fluctuaciones de la moneda)
PLAZO Acontecimiento futuro, cierto. Puede ser: máximo, inicial, forzoso y voluntario
Máximo Nuestra legislación no lo contempla
Inicial: Convenido por las partes desde que dará inicio la obligación para ambas.
Forzoso: Fijado en beneficio de ambas partes, debe respetarse y las partes se obligan a cumplirlo. No es
recomendable la tácita reconducción.
Voluntario
:
Hay opción de terminar el contrato después del plazo forzoso.
CARACTERÍSTICAS
Consensual: Basta el consentimiento de las partes para su perfeccionamien
Bilateral: nacen derechos y obligaciones recíprocas entre las partes.
Conmutativo: Cuando las prestaciones que se deben las partes son
ciertas desde que se celebra el contrato (los beneficios se aprecian desde
el inicio).
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
De tracto sucesivo: Se perfecciona a través del tiempo hasta cumplirse el plazo
 


	6. OBLIGACIONES DE LAS  PARTES
DEL
ARRENDANTE
1. Entregar la cosa. La entrega debe ser completa, en algunos casos puede ser parcial, los gastos de la entrega corren por el arrenda
2. Conservar la cosa en estado de servir y para los fines convenidos. Art. 1897
3. Garantizar el derecho de uso y goce.
4. No cambiar la forma de la cosa o el bien. Art. 1893
DEL
ARRENDATARIO
1. Recibir la cosa
2. Pagar la renta o el precio Art. 1903.
3. Usar la cosa de acuerdo a lo convenido.
NOTA: La entrega puede ser: Simbólica, real y legal
MEJORAS TERMINACIÓN DEL CONTRATO
Son las obras realizadas al injueble y que le confieren
aumento de valor sin alterar la forma de la cosa. Art.
1915
1. Por vencimiento del plazo. Art. 1928
2. Por las causas generales de extinción de los contratos.
Necesarias: Cuando tienen por objeto impedir la
destrucción o deterioro de la cosa.
Art. 1929.
3. Por las causas especiales de rescisión de un contrato.
Útiles: No son necesarias pero aumentan el valor y renta de la Art. 1930.
cosa.
De Recreo: No son necesarias ni útiles, pero sirven de ornato
lucimiento o mayor comodidad.
 


	7. CONTRATO DE DONACIÓN  ENTRE VIVOS
DEFINICIÓN Contrato por medio del cual una persona transfiere la propiedad de una cosa título gratuito. Art. 1855
Efecto del contrato de donación entre vivos: la transmisión del dominio del bien
ELEMENTOS
PERSONAL
Donante Es la persona propietaria del bien objeto de donación
Donatario Es la persona beneficiada a quien su patrimonio incrementa
Casos especiales: Menores de edad, incapaces, ausentes, cónyuges, tutotes, mandatarios y personas jurídicas
FORMAL
Donación de bienes inmuebles en contrato solemne = en escritura pública. Art. 1577 y 1862
Los demás bienes: documento privado, acta ante alcalde, por correspondencia y verbalmente, Art. 1574 2°, 3° y 4°
REAL COSA: Todo objeto susceptible de apropiación; lícito, posible, determinado y en el comercio de los hombres.
CARACTERÍSTICAS
Consensual: Basta el consentimiento de las partes para perfeccionarlo
Voluntario: Es de la libre voluntad del donante disponer de sus bienes.
Unilateral: La obligación recae sobre solo una de las partes
Gratuito: El provecho recae sobre sólo una de las partes
De disposición: Porque el donante puede disponer libremente a quién dona
Subsidiaridad: Aplica supletoriamente las normas relativas a los
contratos traslativos de dominio
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
Instantáne o de tracto único: Se perfecciona inmediatamente. Cuando
es con usufructo vitalicio se perfecciona a través del tiempo
EFECTOS PERSONALES
Donante
Su patrimonio disminuye y se
da el empobrecimiento de sus
bienes
EFECTOS FISCALES
Cuando se trate de Donación Intervivos
está afecta al IVA y Donación Mortis
causa a la Ley de Herencias, legados y
donaciones
Donatario
El enriquecimiento de su
patrimonio
 


	8. CLASES O MODALIDADES  DE DONACIÓN
INTERVIVOS
Es contractual mientras que la mortis causa es un negocio jurídico unilateral sin calidad de contrato y se asimila a los legados Art.
1855 y 943. La donación entre vivos surte efecto en vida de las personas mientras que la mortis causa despúes de la muerte del
donante.
GRATUITA,
ONEROSA Y
REMUNERATORI
A
GRATUITA
(Pura y simple) Es aquella en la que el donante actúa impulsado por su espíritu de liberalidad sin esperar ni requerir
contraprestación.
ONEROSA
O CON
CARGA
Es aquella que exige del donatario una contraprestación cuyo valor debe ser menor que el objeto donado, de lo
contrario sería una compraventa.
REMUNERATORIA Es la que se realiza por los servicios prestados al donante.
DIRECTA E
INDIRECTA
DIRECTA Es aquella que se realiza directamente entre donante y donatario (se presentan juntos)
INDIRECTA Es la que se realiza por medio o a través de intermediario (mandatario sustituye a donante y gestor de negocios a
d i )
DONACIÓN CON
OCASIÓN DE
MATRIMONIO
Es la que realiza el futuro cónyuge o los padres a favor de otro para que pueda vivir en forma decorosa.
DONACIÓN
MANUAL
Es la que se realiza de manera informal y normalmente es de cosas muebles de poco valor que entrega el donante por medio de un
contrato verbal y que se perfecciona por el simple consentimiento de las partes (regalo)
DONACIÓN CON
PROHIBICIÓN
DE HIPOTECAR
O ENAJENAR
Ésta le impone la prohibición al donatario para hipotecar o enajenar la propiedad por un plazo de cinco años.
DONACIÓN CON
 


	9. CLÁUSULA DE
REVERSIÓN
Ésta se  realiza por medio de un pacto o condición que al ocurrir el fallecimiento del donatario, la cosa regresa al poder del donante.
 


	10. CONTRATO DE MUTUO
DEFINICIÓN  Contrato por medio del cual una persona entrega a otra dinero o cosas fungibles Art. 1942, 1790, 1855 y 454
Efecto del contrato de mutuo:
ELEMENTOS
PERSONAL
Mutuante Es el propietario del dinero o cosas fungibles (S. Activo o Acreedor)
Mutuario Es la persona que recibe el dinero o cosas fungibles y se obliga a restituir (S. Pasivo o Deudor)
FORMAL
Se aplican las normas generales de los contratos.
NOTA: Cuando se constituyen garantías que deben inscribirse en Registro, debe ser en escritura pública.
REAL Dinero o Cosas Fungibles
CARACTERÍSTICAS
Traslativo de Dominio: Porque se transfiere el dinero o cosas fungibles.
De Restitución: El mutuario se obliga a restituir el dinero o cosas fungibles
Unilateral: La obligación recae sobre solo una de las partes
Gratuito: Cuando el mutuo no genere intereses
Oneroso: Cuando el mutuo genere intereses.
Contrato Real :Se requiere la entrega de la cosa o bienes fungibles para
su perfeccionamiento
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
EFECTOS DEL CONTRA
TO DE MUTUO
DEL MUTUANTE DEL MUTUARIO
1. Entregar el dinero o cosa fungible 1. Recibir el dinero o cosa fungible
2. Exigir la restitución del dinero o cosa fungib2. Restituir el dinero o csa fungible al vencimiento del
3. Es responsable de los vicios ocultos del din plazo convencional y a falta de éste a los 6 meses (si se
o cosas fungibles. trata de dinero) o en la próxima cosecha (si se trata de
semillas o cereales).
NOTA: Se debe restituir en el lugar convenido en el contrato y a falta de éste en el domicilio del deudor
 


	11. INTERESES
Es la remuneración  periódica que el deudor ha de satisfacer al acreedor por la privación que éste sufre por no disponer del capital debido. Se
pagarán en el lugar, fecha y hora pactados.
Si se trata de dinero se calcula multiplicando la cantidad por un %, si son cosas fungibles se pagarán en la próxima cosecha
CLASES DE INTERESES
INTERÉS
CONVENCION
AL
Es el que las partes pactan libremente (Art. 1946)
INTERÉS
LEGAL
Es el pactado o establecido por los bancos del sistema por medio de la Junta Monetaria (Art. 1947)
INTERÉS
USURARIO
Es aquel pactado en forma totalmente desproporcional al interés legal
ANATOCISMO Es la capitalización de los intereses sobre los intereses. Art. 1949
CUOTA
NIVELADA
Amortización periódica que realiza el deudor y comprende tanto el pago de intereses como el de capital.
INTERESES
MORATORIOS
Son los fijados libremente por las partes a falta de otro convenio, que se pagan en compensación por los daños y perjuicios
causados al acreedor.
MORA Atraso en el cumplimiento de una obligación, comienza a partir del requerimiento del acreedor.
INTERES
VARIABLE
Es el que se ajusta a las variaciones económicas de la moneda.
CARTA DE
PAGO
Es un documento que acredita que se ha cumplido con la obligación y se puede hacer la modificación en el Registro de la
Propiedad. Art. 1390
 


	12. CONTRATO DE COMODATO
DEFINICIÓN
Contrato  por medio del cual una persona entrega un bien mueble no fungible o semoviente a otra persona para que se sirva
de él por cierto tiempo y para cierto fin y después lo devuelva. Art. 1957. También es llamado préstamo de uso.
ELEMENTOS
PERSONAL
Comodante Es la persona que otorga a otra el uso temporal de un bien mueble no fungible o semoviente
Comodatari Es la persona beneficiada con el uso temporal del bien mueble no fungible o semoviente.
FORMAL
Se aplican las normas generales de los contratos. Art. 1574
NOTA: Normalmente es verbal, pero lo ideal es hacer un documentoo privado.
REAL El bien mueble no fungible o semoviente
CARACTERÍSTICAS PLAZO Y DESTINO
Intuito Personae: Las cualidades personales del comodatario son fundamentales. Debe fijarse plazo en forma expresa o tácita. Art.
1283
Transfiere el uso temporal.
Unilateral: La obligación recae sobre solo una de las partes (comodatario)
El destino debe fijarse o pactarse en el contrato y si
no se hiciere, el comodatario únicamente podrá
utilizarlo de acuerdo a la naturaleza del mismo. El
destino debe ser lícito, de lo contrario se promoverá
juicio ordinario de nulidad.
Bilateral imperfecto: debido a que las prestaciones son diferidas y eventuales.
Gratuito: No prevé una contraprestación por parte del beneficiario.
Contrato Real :Se requiere la entrega de la cosa o bienes fungibles para su
perfeccionamiento
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
OBLIGACIONES y DERECHOS DEL COMODANTE OBLIGACIONES y DERECHOS DEL COMODATARIO
1. Entregar el bien mueble no fungible o semoviente Art. 1810 y 450 1. Cuidar el bien mueble no fungible o semoviente y devolverlo en el estado
2. Asumir los riesgos del bien mueble no fungible o semoviente Art. 1965 que lo recibió.
3. Pagar los gastos extraordinarios e indispensables hechos 2. Emplear el bien mueble no fungible o semoviente para el uso señalado o
por el comodatario para conservar el bien m. no f. o s. señaló, de acuerdo a su naturaleza. Art. 1964 2°
1. Que le restituyan el bien mueble no fungible o semoviente 3. Realizar los gastos ordinarios que exija el b.m.n.f.o.s. durante el plazo A
2. Al reembolso por responsabilidades civiles, Art. 1968, 4. Devolver el b.m.n.f.o.s. al vencimiento del plazo establecido Art. 1964 4°
3. Solicitar la restitución del bien mueble no fungible o semoviente cuando 1. Usar el bien mueble no fungible o semoviente
se vea que puede destruirse o está en peligro
TERMINACIÓN DEL COMODATO
Por vencimiento del plazo Por situaciones imprevistas
 


	13. CONTRATO DE DEPÓSITO
DEFINICIÓN  Contrato por medio del cual una persona entrega a otra una cosa para su guarda, custodia y conservación, para después d
Efecto del contrato de depósito:
ELEMENTOS
PERSONAL
Depositant Es el propietario de la cosa que la entrega para su guarda, custodia y conservación
DepositarioEs la persona que recibe la cosa para su guarda, custodia y conservación y después lo devuelve.
FORMAL
Se aplican las normas generales de los contratos Art. 1574 a 1578.
REAL La cosa (lícita, posible y determinada) que se entrega para su guarda, custodia y conservación.
CARACTERÍSTICAS
De custodia: porque la persona que lo guarda, debe cuidarlo y devolverlo.
De confianza: Las cualidades personales del depositario son fundamentale
Bilateral: Porque nacen derechos y obligaciones recíprocos para c/u de las
Oneroso: Se estipulan provechos y gravámenes para ambas partes..
Contrato Real :Se requiere la entrega de la cosa o bienes fungibles para
su perfeccionamiento
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
EFECTOS DEL CONTRA
TO DE DEPÓSITO
OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO OBLIGACIONES DEL DEPOSITANTE
1. Recibir la cosa para su guarda, custodia y
conservación
1. Pagar los gastos que cause el depósito
2. No puede registrar las cosas que se le
dejan en calidad de depósito.
2. Resarcir los daños y perjuicios que el depósito
hubiere causado.
3. Dar inmediato aviso al depositante
cuando la cosa corre peligro de pérdida o
destrucción.
4. Debe indemnizar por los daños y
perjuicios causados al depositante.
 


	14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO
1.  Por la entrega de la cosa depositada
2. Por muerte o incapacidad del depsitario.
3. Resolución judicial Art. 1998
CLASES DE DEPÓSITO
1
DEPÓSITO ORDINARIO
NORMAL
Se entrega la cosa para su guarda, custodia y conservación
VOLUNTARIO
CONTRACTUA
L. Se origina
de la
voluntad de
las partes.
DEPÓSITO
VOLUNTARIO DE LA
COSA LITIGIOSA
Dos o más personas se creen dueñas de la cosa y acuerdan entregarla para su guarda,
mientras se dilucida su situación
DEPÓSITO REGULAR Se requiere la entrega de la cosa debidamente individualizada (características especificadas)
DEPÓSITO
IRREGULAR
Se entrega cosas fungibles no individualizadas cuya propiedad la adquiere el depositario quien
queda obligado a restituirla por otro de la misma especie, calidad y cantidad
DEPÓSITO
NECESARIO
Se realiza cuando una persona se ve forzada a depositar en un tercero sus
cosas por situaciones de fuerza mayor o caso fortuito.
DEPÓSITO
JUDICIAL
Es un medio de asegurar las cosas litigiosas y termina por
medio de una resolución judicial. Art. 1998
DEPÓSITO DE
PERSONAS
Nuestra regulación únicamente contempla la custodia de menores cuando sus padres
se conducen de forma inadecuada. Art. 273 y 274.
DEPÓSITO
COMERCIAL
También llamado ALMACENES GENERALES DE DE DEPÓSITO. Este se realiza por una institución auxiliar de crédito
constituida en forma de sociedad anónima que presta sus servicios de guarda y custodia.
 


	15. CONTRATO DE RENTA  VITALICIA
DEFINICIÓN
Contrato por medio del cual una persona transfiere el dominio de determinados bienes a otra que se obliga a pagar
pariódicamente una pensión durante la vida del rentista.
ELEMENTOS
PERSONAL
Contratante Es la persona que transfiere los bienes
Deudor: La persona que se obliga a pagar la renta
Contratista Puede ser el mismo contratante o un tercero designado.
FORMAL Debe constar en escritura pública por ser considerado un contrato solemne. Art. 2122.
REAL
El capital que el contratante debe transmitir al deudor de la renta
La renta que es la cantidad que el deudor se obliga a pagar al rentista durante la vida de éste.
CARACTERÍSTICAS
Aleatorio: Ni el contratante ni el rentista conocen el monto total de la pre
a que quda obligado el deudor.
Solemne: Debe constar en escritura pública para su validez
Traslativo de dominio: Su esencia es la transmisión de la propiedad de
De tracto Sucesivo: Se perfecciona a través del tiempo (prestaciones perió
Oneroso: Cuando hay contraprestaciones recíprocas.
Gratuito: Cuando se deriva de una donación pura y simple.
Unilater
l
Si la renta vitalicia se constituyó de forma gratuita
Bilateral: Ssi se constituyó de forma onerosa.
OBLIGACIONES DEL DEUDOR OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
1. Pagar la renta en el lugar, modo y forma convenido, Art. 2128 1. Entregar al deudor de la renta los bienes que le ha transferido quedando
saneamiento (necesidad de reparar un daño al adquiriente de buena fe)
TERMINACIÓN DEL CONTRATO
1. Muerte del rentista Art. 2130
2. Por rescisióno por incumplimiento del deudor Art. 1579
3. Por ingratitud o acto criminal imputable al deudor de la renta Art. 2136
 


	16. 4, Por renuncia  del rentista Art. 2134
5. Por caso especial de nulidad (declarado nulo en juicio ordinario de nulidad) Art. 2124
 


	17. CONTRATO DE SERVICIOS  PROFESIONALES
DEFINICIÓN
Contrato por medio del cual una persona llamada proesional se obliga a prestar un servicio a favor de otra llamada cliente a
cambio de una retribución llamada honorarios.
ELEMENTOS
PERSONAL
Profesional Persona individual que posee título facultativo y es colegiado activo Art. 90 CPRG
Cliente Cualquier persona o en su caso un representante (se requiere capacidad)
FORMAL Se aplican las normas generales de los contratos. Art. 1574
REAL
Servicio: La realización de actos jurídicos o materiales propios de una profesión determinada siempre que sean lícitos
Honorarios: Remuneración a la cual tiene derecho el profesional por la prestación del servicio (se puede
utilizar arancel o que sean fijados por juez Art. 2028 y Art. 109 C. Notariado
CARACTERÍSTICAS
Intuito Personae: Se realiza en base a las cualidades personales del pro
Oneroso: Se estipulan provechos y gravámenes para ambas partes.
Conmutativo: Cuando las partes pueden apreciar las pérdidas o ganancias d
Bilateral: Nacen obligaciones y derechos recíprocos entre las partes.
Consensual: Basta el consentimiento de las partes para su perfeccionamien
De tracto sucesivo: Se perfecciona a través del tiempo
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PROFESIONAL OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CLIENTE
1. Prestar los servicios con la debida diligencia y en la forma, tiempo y lug 1. Pagar los honorarios convenidos.
convenidos. Art. 2033 2. Reembolsar al lprofesional los gastos en que éste incurra, con motivo de
2. Avisar con la debida antelación, su separación de la prestación de un se prestación del servicio.
3. Guardar el secreto profesional
4. Prestar lealtad al cliente.
5. Anticipar los fondos para el desempeño de sus servicios.
TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES
1. Por las causas generales de terminación de los contratos 2. Por renuncia del profesional (con causa justa)
3. 3. Por revocación o desistimiento efectuado por el cliente. 4. por muerte o incapacidad del profesional
 


	18. 5. Por la  suspensión o pérdida de la calidad de colegiado activo. Art. 2035
 


	19. CONTRATO DE FIANZA
DEFINICIÓN  Contrato por medio del cual una persona responde por las obligaciones de otra. Art. 2100
ELEMENTOS
PERSONAL
Fiador Debe ser una persona solbente y con la capacidad necesaria para obligarse
Acreedor y Deudor
FORMAL Debe formalizarse por escrito Art. 2101
REAL La prestación que debe satisfacer el fiador y puede ser cualquier clase de obligación Art. 1319.
CARACTERÍSTICAS OBLIGACIONES
Consensual: Basta el consentimiento de las partes para perfeccionarlo. Positivas Negativas
Accesorio: Tiene por objeeto el cumplimiento de otra obligación Dar y Hacer No hacer
Unilateral: La obligación recae sobre solo una de las partes (Realizar deter- (abstenerse de rea-
Gratuito: Cuando se estipulan provechos y gravémenes sobre solo una de las partes minado acto) lizar determinado
Oneroso: Cuando se estipulan provechos y gravámenes para ambas partes. acto)
Subsidiario :Se hará efectiva cuando se de el incumplimiento del deudor.
CLASES DE FIANZA
1. POR EL TIPO DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ACREEDOR
SIMPLE Art. 1348 SOLIDARIA Art. 1352
El fiador gozará plenamente del beneficio de exclusión y si hubiere varios
deudores, cada uno de ellos será responsable de la parte alícuota que le
corresponde.
Ésta excluye la subsidiaridad y el acreedor puede dirigirse
contra el fiador, toda vez que haya incumplido el deudor.
2. POR SU ORIGEN
CONVENCIONAL JUDICIAL O LEGAL
Nace de un contrato y se rige por las normas del derecho civil. Ej.
Mutuo, arrendamiento, etc.
Es la obligación impuesta como una exigencia legal o judicial
preexistente. Ej. Juicio oral por alimentos, Art. 214 CPCyM
3. POR LACALIDAD DEL FIADOR
CIVIL MERCANTIL
Es emitida por la persona individual o sociedad civil. Emitida como póliza y respaldada por una compañía afianzadora
4. POR SU EXTENSIÓN
DEFINIDA O LIMITADA INDEFINIDA O ILIMITADA
En ella el fiador expresamente se limita por un monto y puede obligarse
En ella el fiador no limita su responsabilidad y queda obligado
 


	20. En ella el  fiador expresamente se limita por un monto y puede obligarse
a menos, pero no a más Art. 2102 y 2103
En ella el fiador no limita su responsabilidad y queda obligado
tanto por la obligación principal como por el pago de intereses,
indemnizaciones, daños y perjuicios y gastos judiciales.
TERMINACIÓN DEL CONTRA
TO DE FIANZA
1. Po el pago
Forma más común de cumplir una obligación
2. Por compensación
Dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedores
recíprocamente y por su propio derecho
3. Por novación
Deudor y acreedor alteran sustancialmente la obligación
sustituyéndola por otra
4. Por remisión
Es el perdón de la deuda (condonación)
5. Por confusión
Una misma persona reúne la calidad de deudor y acreedor.
6. Por prescripción
Es la pérdida de un derecho por el transcurso del tiempo.
7. Por muerte
8. Por vencimiento del plazo
 


	21. CONTRATO DE OBRA  O EMPRESA
DEFINICIÓN Contrato por medio del cual una persona se compromete a ejecutar y entregar una obra a cambio de una remuneración
ELEMENTOS
PERSONAL
Contratante Es la persona que paga por la ejecución de la obra
Contratista Es la persona que ejecuta la obra.
FORMAL
Se aplican las normas generales de los contratos. Art. 1574 a 1578. Depende de la magnitud de la obra
puede ser escritura pública. Documentos para elaborar acta: Planos y documentos que acrediten propiedad
del bien.
REAL
La ejecución de la obra Art. 2007
El precio o remuneración
CARACTERÍSTICAS
De confianza: Las características personales del contratista son fundam
Conmutativo: Cuando las prestaciones que se deben las partes son cier
De tracto sucesivo: Se perfecciona a través del tiempo
Bilateral: Ambas partes se obligan recíprocamente
Oneroso: Se estipulan provechos y gravámenes para ambas partes.
Consensual: Basta el consentimiento de las partes para su
f i i t
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
1. Ejecutar la obra en la forma debida. Art. 2005 1. Colaborar con la hechura o realización de la obra.
2. Entregar la obra en el plazo señalado. 2. Pagar el precio convenido. Art. 2013
3. Responder por los riesgos de la realización de la obra hasta cinco años3. Recibir la obra en el plazo convenido.
de la entrega Art. 2015. señaló, de acuerdo a su naturaleza. Art. 1964 2°
TERMINACIÓN DEL CONTRATO
1. Por las causas generales de terminación de un contrato (rescisión, revocación y nulidad) Art.
2. Por separación o desistimiento del propietario Art. 2011
3. Por muerte del contratista Art. 2019
 


	22. 4, Por imposibilidad  del contratista por causas ajenas a su voluntad Art. 2019
5. Por indeterminación de la obra Art. 2024 (no se especificó materiales, acabados, acomodaciones, habitaciones, etc.)
 


	23. CONTRATO DE TRANSACCIÓN
DEFINICIÓN  Contrato por medio del cual las partes mediante concesiones recíprocas, deciden de común acuerdo.
La mayor fuente de obligaciones es el contrato
ELEMENTOS
PERSONAL Se requiere de dos partes con intereses en conflicto
FORMAL
Debe redactarse por escrito, en escritura pública o documento privado legalizado por notario o mediante acta
judicial, o petición escrita dirigida al juez, cuyas firmas estén autenticadas por notario. Art. 2169
REAL
Una relación jurídica incierta
Que exista una base firme para la transacción (que haya litis)
Que existan concesiones recíprocas y c/u de las partes debe sufrir un sacrificio ya sea dando o prometiendo al
CARACTERÍSTICAS EFECTOS
Consensual: Basta el consentimiento de las partes para su perfeccionamiento Normal: genera un vínculo obligatorio entre las part
Bilateral: nacen derechos y obligaciones recíprocas entre las partes. Preclusivo: Concluída la transacción queda
liquidada y precluye toda disputa. Art. 2153
Oneroso: Estipula provechos y gravámenes recíprocos.
Traslativo de Dominio: Solamente si una de las partes entrega a otra una cosa
que no sea objeto del conflicto o de la litis.
Ejecutivo: Al quedar obligadas las partes en
darse concesiones recíprocas, por incumplimiento
se podrá exigir judicialmente su ejecución o
plantear la resolución del contrato
Principal: Subsiste por sí solo, no necesita de otro para perfeccionarse.
CLASES DE TRANSACCIÓN
TRANSACCIÓ
N JUDICIAL
Le pone fin a un pleito ya iniciado y debe constar en petición escrita dirigida al juez con firma legalizada por notario o acta
judicial (el juez emite una resolución judicial)
N
EXTRAJUDICI
AL
Se celebra por medio de escritura pública o documento privado con firma legalizada.
TRANSACCIÓ
N PURA
Las prestaciones que se deben las partes se refieren solo a bienes o derechos objeto del litigio (es exactamento el mismo
bien, el original)
TRANSACCIÓ
N COMPLEJA
Se reconoce o se renuncia al derecho controvertido a cambio de otra prestación o bienes.
TRANSACCIÓ
N TOTAL
En ella se resuelven los puntos controvertidos
TRANSACCIÓ Se resuelven solo alguno o algunos puntos controvertidos pero no se eliminan todas las cuestiones y provoca un litigio
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